
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Expediente 21811 

IRLANDA CECILIA PAZMIÑO REYES, por los derechos que represento de 
IMPERIAL COMPAÑÍA LIMITADA (IMPORTACIONES EXPORTACIONES 
REPRESENTACIONES INDUSTRIAS Y AGENCIAS DEL LITORAL COMPAÑÍA 
LIMITADA), a Usted digo: 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo de Guayaquil el 20 
de septiembre del 2006, el señor Javier Fuad Kronfle Manssur (C.C.1200932042), 
cedió 5000 participaciones sociales del $0,04 cada correspondiente al capital de mi 
representada a favor de la señora María Lorena García Rodríguez (C.C. 
0909047854). La escritura se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil el 19 
de octubre del 2006. 
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1 CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2 SOCIALES EN EL CAPITAL DE LA 

COMPAÑÍA IMPERIAL C. LTDA. 

(IMPORTACIONES, EXPORTACIO- 

NES, REPRESENTACIONES, 

INDUSTRIAS Y AGENCIAS DEL 

LITORAL COMPAÑÍA LIMITADA) 

OTORGADA POR EL SEÑOR 

JAVIER FUAD KRONFLE MANZUR 

10 A FAVOR DE LA SEÑORA MARIA 

11 LORENA GARCIA RODRÍGUEZ..----- 

12 CUANTÍA: INDETERMINADA ..--===--- 
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14 En la ciudad de Guayaquil, cantón del mismo nombre, capital de la 

15 provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy día veinte de 

16 septiembre de dos mil seis, ante mí, DOCTOR PIERO AYCART 

17 VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DEL CANTÓN 

18 GUAYAQUIL, comparecen por una parte, el señor JAVIER FUAD 

19 KRONFLE MANZUR, quien declara ser ecuatoriano, casado, 

20 ejecutivo, y la señora CARMEN ELISA CEDEÑO ENDARA quien 

21. declara ser ecuatoriana, casada, ejecutiva, ambos por sus propios 

27 derechos, y por los de la sociedad conyugal que tienen formada. 

También concurre, la señora MARIA LORENA GARCIA 

2 RODRÍGUEZ, quien declara ser ecuatoriana, casada, ejecutiva, por sus 

25 propios derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

26 domiciliados en la ciudad de Guayaquil, personas capaces para obligarse 

27 y contratar a quienes por haberme presentado sus respectivos 

28 documentos de identificación, de conocer doy fe, los mismos que  



  

comparecen a celebrar esta Escritura Pública de Cesión de 

Participaciones, sobre cuyo objeto y resultados están bien instruidos, a la 

que proceden de una manera libre y espontánea y para su otorgamiento 

me presentan la minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

insertar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual 

consta el contrato de cesión de participaciones sociales, de la compañía 

IMPERIAL C.LTDA. ( IMPORTACIONES, EXPORTACIONES, 

REPRESENTACIONES, INDUSTRIAS Y AGENCIAS DEL 

LITORAL COMPAÑÍA LIMITADA ), de acuerdo con las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen en la 

celebración de la presente escritura pública, por una parte, el señor 

JAVIER FUAD KRONFLE MANZUR, por sus propios derechos a 

quien también se lo podrá llamar EL CEDENTE. Por otra parte 

interviene la señora MARIA LORENA GARCIA RODRÍGUEZ, a 

quien se la podrá denominar LA CESIONARIA. Finalmente interviene 

la señora CARMEN ELISA CEDEÑO ENDARA, para autorizar la 

cesión que hoy se celebra. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

compañía “IMPERIAL C.LTDA." (IMPORTACIONES, 

EXPORTACIÓN, REPRESENTACIONES, INDUSTRIAS Y 

AGENCIAS DEL LITORAL COMPAÑÍA LIMITADA), está 

constituida mediante escritura pública celebrada por el Notario Primero 

del cantón Guayaquil, Doctor Carlos Quiñónez Velásquez, el dieciocho 

de agosto de mil novecientos sesenta y seis e inscrita en el Registro 

Mercantil el veintitrés de diciembre del mismo año. b.) La Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía IMPERIAL C. LTDA. 

(IMPORTACIONES, EXPORTACIONES, REPRESENTACION, 

INDUSTRIAS Y AGENCIAS DEL LITORAL COMPAÑÍA 

LIMITADA), en sesión celebrada el dieciocho de septiembre del dos 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA IMPERIAL C. LTDA. (IMPORTACIONES, EXPORTACIONES, 
REPRESENTACIONES, INDUSTRIAS Y AGENCIAS DEL LITORAL 
COMPAÑÍA LIMITADA. rre 
En la ciudad de Guayaquil, a los dieciocho días del mes de septiembre del Dos 

mil Seis, á las doce horas, en las oficinas situadas en las calles Padre Solano + 

¿202 y Baquerizo Moreno. (Mezanino), se reúne la Junta General Extraordinaria 

de “Socios de la Compañía IMPERIAL C. LTDA. GMPORTACIONES, 

EXPORTACIONES, RePRESENTACIONES, INDUSTRIAS Y AGENCIAS 
DEL LITORAL COMPAÑÍA LIMITADA), con la concurrencia del socio Javier 

Kronfle Manzur. Preside la sesión el señor Javier Kronfle Manzur, en calidad 

de Presidente Ad-hoc, y actúa como secretario el Gerente señor Geovanny 

Leonardo Parra Fajardo, quienes, encontrándose presente, aceptan las 

designaciones. El socio concurrente, que representa la totalidad del capital 

social de la compañía que es de CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS, 

resuelven por unanimidad constituirse en Junta General de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías, sin previa 

convocatoria por tratarse de una Junta Universal y en la que se deberá tratar y 

resolver sobre los siguientes asuntos que serán el orden del día: Único: 
Conocimiento y resolución de la transferencia de Cinco mil participaciones, que 

hace el socio señor Javier Kronfle Manzur a favor de la señora María Lorena 
García Rodríguez. Por secretaría se procede a leer el único punto del orden del 

día que dice: Único: Conocimiento y resolución de la transferencia de Cinco mil 

participaciones, que hace el socio señor Javier Kronfle Manzur a favor de la 

señora María Lorena García Rodríguez. Luego de las deliberaciones pertinentes 

la Junta por unanimidad de votos RESOLVIÓ: Aprobar la transferencia de 

cinco mil participaciones que hace el socio señor Javier Kronfle Marzur a favor 
de la señora María Lorena García Rodríguez. Finalmente el Presidente 

-manifiesta que de conformidad con el reglamento 3.013 expedido por la 
Superintendencia de Compañía, artículo vigésimo quinto, debe dejarse 
constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta 
sesión. LA Junta, en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja 
constancia que los documentos que deberán incorporarse al expediente son! a.” 

Lista de los asistentes y número de participaciones que representan. b.: Copia 

certificada del Acta por el señor Secretario de esta Junta. No habiendo otro 

asunto del cual tratar, se concede un receso para la redacción de la presente 

acta; y, reinstalada la Junta con los mismos socios concurrentes, se da lectura a 

la misma, la que se aprueba por unanimidad, y sin modificación, quedando 
agregado al expediente de la Junta copia certificada de la misma, con lo cual se 

levanta la sesión siendo las trece horas del día. F.) Javier Kronfle Manzur, 

Socio — Presidente. Geovanny Leonardo Parra Fajardo. Gerente — Secretario. 
Certifico que el acta que antecede es fiel copia de su original. Guayaquil , 
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ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 
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E call sei autorizó al cedente, para que pueda ceder y transferir cinco mil 
z Sem. Y. , 

b 2 ii tones' sociales de cero.cuatro centavos de dólar cada una que a 6 

>, a% . 
eipos n el capital de la compañía según consta de la copia certificada 

4 — del acta de la citada sesión, extendida por el Representante Legal de la 

    

  

3 Compañía, que se acompaña para que forme parte de este instrumento. 

6 TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

7 SOCIALES.- Con los antecedentes expuestos el señor JAVIER FUAD 

8 KRONFLE MANZUR cede y transfiere cinco mil participaciones 

9 sociales de cero.cuatro centavos de dólar cada una, que posee en el 

10 capital de la compañía IMPERIAL C. LTDA. (IMPORTACIONES, 

11. EXPORTACIONES, REPRESENTACIONES INDUSTRIAS Y 

12 AGENCIAS DEL LITORAL COMPAÑÍA LIMITADA), a favor de 

13 la señora MARIA LORENA GARCIA RODRIGUEZ. La señora 

14 MARIA LORENA GARCIA RODRÍGUEZ declara, en su calidad de 

  

15 cesionario, que a su vez acepta la transferencia de las citadas Cinco mil 

mí
 

mo
 participaciones sociales en el capital de la compañía IMPERIAL C. 

17 LTDA, (IMPORTACIONES, EXPORTACIONES, 

18 REPRESENTACIONES INDUSTRIAS Y AGENCIAS DEL 

19 LITORAL COMPAÑÍA LIMITADA) por haberse pagado el valor 

20 convenido, que es el valor nominal de la misma. Asimismo, la   
sionaria, aclara que conoce la situación real de la compañía, por lo que 

        

nada tiene que reclamar en lo futuro al cedente por la transacción 

realizada. CUARTA.- La señora CARMEN ELISA CEDEÑO 

24% ENDARA, declara que autoriza la cesión de las cinco mil 

25 participaciones que consta de la cláusula tercera anterior. QUINTA.-   26 Los gastos que se ocasionaren como consecuencia del otorgamiento de 

27 esta escritura pública, serán de cuenta y cargo del cesionario.- De igual 

28 forma los gastos que se ocasionaren como consecuencia de la inscripción 

3  



  

  

serán de cuenta del cesionario.- Anteponga y agregue usted, señor 

Notario, las demás formalidades de estilo para la validez y 

perfeccionamiento de este instrumento dejándose constancia que usted * - 

queda autorizado para solicitar la inscripción y anotación determinada en 

la Ley. Firma: ABOGADO SANTIAGO PRIETO HABLICH.- Registro 

número: seis mil quinientos ochenta y uno.- Colegio de Abogados del 

Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA cuyo texto queda elevado a 

escritura pública.- Quedan agregados los documentos de Ley.- Yo, el 

Notario doy fe que, después de haber sido leída, en alta voz, toda esta 

escritura pública, a los comparecientes, estos la aprueban y la suscriben 

conmigo, 
Vale.- 

otario, en un solo acto.- Lo enmendado "REPRESENTACIONES"     

Yana. Meclo=. ole FA 

CARMEN ELISA CEDEÑO ENDARA 

C.C.f 090783544-1 

(lbeuace Rao 
o r 

MARIA LORENA GARCIA RODRÍGUEZ 

C.C. 4 090904785-4 

EL NO 

  

  

     



  

Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES EN EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

IMPERIAL Cc. LTDA. (IMPORTACIONES, EXPORTACIONES, 

REPRESENTAC IONES, INDUSTRIAS Y AGENCIAS DEL LITORAL 

COMPAÑÍA LIMITADA) OTORGADA POR EL|| SEÑOR JAVIER FUAD 

KRONFLE MANZUR A FAVOR DE LA SEÑORA RÍA LORENA GARCÍA 

RODRÍGUEZ, que sello y firmo en esta |lcliudad de Guayaquil, 

en la misma fecha de su otorgamiento. 

Dr. Pera Ayreon Mirra 

MUILARED TREO 3 
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NUMERO DE REPERTORIO: 47.312 
FECHA DE REPERTORIO: 28/sep/2006 

HORA DE REPERTORIO: 10: 14 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha diecinueve de Octubre del dos mil seis, 
queda inscrita la Cesión de Participaciones que contiene la presente 
escritura pública, mediante la cual el señor JAVIER FUAD KRONFLE - 
MANZUR, con autorización de su cónyuge la señora CARMEN ELISA 
CEDEÑO ENDARA cede y transfiere (5.000) cinco mil participaciones 
de 0.04 centavos de dólar cada una a favor de MARIA LORENA 
GARCIA RODRÍGUEZ, que posee dentro del capital social de la 

. Compañía LTDA. (IMPORTACIONES, 

    

  

ES INDUSTRIAS Y 

fojas 112.850 a 112.859, 

. *pota de la cesión de 
a e 5.686, 68. 635, 23.408 y 93.350 del Registro     

    Aguilar 
Carlos Lucin 

    

  

   

  

AB. TATIANA ( 
REGISTRO ME 

DEL CANTON UA NAQUIL 
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